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NÜM. BOi.-JDEVES 21 DE DICIEMBRE DE 1893

^oletinO®#ctal
DE LA

^BOfïTCSâ BS @BKBBB&
SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

I^ lejja obligarán m la Pininmla, itlao Bakartt g Cana- 
^ á loi veinte diai de tu promutgaeián, li en eUai no le dit- 
t^eeiere oh"» cota.

^ entiende hecka la protmtlgaci&n et dia en gne termine ta 
***erctôn delaley enta Gaceta oficial.

(Art. I." det Código civil vigente.)

E» CÓHDOBÁ Pe,eta».

Un mee......................................
Trimestre...............................»
Seis meses............................. *» W
Un alio-.................................®

EUSU o» CÚBDOBA
Un mes.. • . * * * 
Trimestre
Seis meses......................
UnsAo.............................

Núneero enáto, 38 etntímo» de paela.

Peselas.

.11 2&
. 22 60 
. 46

Se publie» todos los dias, excepto los domingos.

Loe Leyei, Órdenet y anunewt gne *e manden publicar en 

hi Boletines Oficiales se Ann de remitir al Jefe politico rti~ 

peetivo, por cuyo condui to te potarán á lot edUoret de loo men- 

cionadot periódico».

(Ordenes do 2 de Abril, do 3 y 21 de Octubre do 1864.)

teileiicja id C»dse¡ú le Kinistras

[Gaceta del 18.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- 
6®nte(Q. I). G.) y Augusta Real í 
^'aúiilia, continúan en esta Córte, i 
®u» novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DX Li 

^*IOVL\CIA DE CÓRDOBA

SECCION DE MINAS 
NOUSUO DEL EXPEDIENTE 84C7

Número 3167
I*on Eduardo Ortix y Casado, Gobernador 

civil do esta provincia.
Hago saber; que por don Aquilino 

Hil León, veoiuo de Villanoeva del 
Hey, 86 ha presentado en este Gobier
no de provincia ana instanoia feoha 4 
del corrí an te, solicitando se lo oonoe- 
dan treinta y doa pertenencias para la 
bailan denominada J^utva Carmela, de 
dineral halla, sita en el término do 
^P’®i y sitio 00 no oído pop Chozas 
^'®j^8i de la dehesa de Los Hatillos; 
^fie linda al N. con terrenos de D. Ri
cardo Obrero Ruiz, de Villanueva del 
Hoy, y otros de los sefiores Monten©' 
Sro, de Paento Obejuna; al E. oon los 
pertenecientes á la citada dehesa do 
Los Hatillos, y al S. y 0. oon loa de 
esta propiedad y los señores Montene
gro; cuyo registro le ha sido admitido 
por Decreto de este día, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designación: 
^0 tendrá por panto de partida el oen* 
tro de la entrada de nna galena de on- 
®® metros de largo, inmediata al ex
terno 0. de an pozo antiguo de forma 
Rectangular, que ea encuentra á la már- 
gen izquierda del arroyo del Castillo; 
'^esdo dicho punto en direooióo N, 10* 
H. Se medirán 200 metros oolooáudoee 
H primera estaca; desde esta en direo*

ción 0. 10’ N. 160 metros oolocándoee 
la segunda; desde esta en dirección S. 
10* 0. 800 metros oolocándose la terce
ra; desde esta en dirección E. 10" S. 
400 metros oolocándose la cuarta; dee- 
de esta en dirección N. 10’ E. 800 
metros oolocándose I» quinta, y desdo 
esta en dirección 0. 10" N. á los 260 
metros se encontrará la primera esta 
ca, quedando asi cerrado el perímetro 
do las treinta y dos portenenoias ooli 
citadas.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días puedaii producír sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, loa 
que se orean oon derecho para ello.

Córdoba 18 de Diciembre de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado.

NuUHUC DEL EirSDlENTB 3466

Núm. 3168

Hago saber: que por don Aquilino 
Gil León, vecino de Villanueva del 
Rey, se ha presentado en este Gobierno 
de provincia una instancia fecha 4 del 
corriente, solicitando so lo concedan 
treinta pertenencias para la mina de
nominada Jf^Od Hermanos, de mineral 
hulla, sil a en el término de Espial y 
sitio conocido por las Solanas del Pio
jo y Peñas Rubias, de la dehesa do Los 
Hatillos; que linda al Norte oon terre
nos de la citada dehesa y otros de los 
señoree Montenegro, de Fuente Obe
juna; al Este oon los de la misma de
hesa y otros do D. Antonio Plo Moli
na, vecino do la Granjuela; al Sur con 
los de la misma dehesa, y al Oeste oon 
los do la mencionada dehesa y 1®’ de 
los señorea Montenegro, cuyo registro 
le ha sido admitido por Decreto de esta 
día, salvo mejor derecho, bajo 1* e'' 
guient6de8Ígnación:Se tendrá por puQ- 
to de partida el más elevado del puerto 
de los Aullsderos, fíjándolo en el cen
tro del camino que pasande por dicho 
puerto conduce al del Herradero; des
do dicho punto en dirección N- 40" E- 
se medirán 200 metros oolocándose 1» 
primera estaca; desde esta en direC'

oión E. 40" E. 200 metros oolooáodo- 
80 la segunda; desdo esta en dirección 
S. 40 0. 1000 metros oolocándose la 
tercera; desde esta en dirección 0. 40* 
N. 600 metros oolocándose la cuarta; 
desde esta en dirección N. 40" E. 1000 
metros oolocándose la quinta, y des 
de esta en dirección E. 40" S. á los 100 
metros, se encontrará la primera esta
ca, quedando asi cerrado el perímetro 
de las ireicta pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 18 de Diciembre de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicos

En virtud de Io dispuesto por Real 
orden de 25 da Octubre último, esta Di
rección general ha señalado el dU 13 
del próximo mes de Febrero, á la uno 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de acoplos 
para reparación de los kilómetros 1 al 
10 de la carretera de Capellades á Mar
torell^ provincia de Barcelona, cuyo 
presupuesto de contrata ea de 88406 
pesetas 25 céntimos.

La subasta se celebrará en loa térmi
nos prevenidos por la instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento,' hallándose de 
manifieato, para conocimiento del pú
blico, al presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil delà 
provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
áe Komento, en las horas hábiles de 
ofioina, desde el dia de la fecha hasta 
ÍM cinco de la tarde del día 8 de Febre

ro próximo, y en las Secoícnes da Fo
mento de todos tos Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposioiones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase 12.", arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de con- 
signarse previamente como garantie 
para tomar parte en la subasta será de 
890 pesetas en metálico, ó eu efectos 
de la Deuda pública al tipo que les es
tá asignado por las respectivas dispo- 

i sioiones vigentes, debiendo acompa- 
ñarse ó cada pliego el doce meato que 

incredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruo- 
oión.

¡ En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 15 de Noviembre de 1893.— 
El Director general, B. Quiroga.

Modelo de proposición
D, N. N., vecino de..., según cédula 

personal núm..., enterado del anuncio 
publicado oon fecha... de... último, y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de Jas obras de acopios para 
reparación de los kilómetros 1 al 10 
de la carretera de Capellades á Marto
rell, provincia de Barcelona, se com
promete á tornar á su cargo la ejecu
ción de loe mismos, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y con
diciones, per la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipc fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de la» 
obras, asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponeutej 
(Gaobta deid de Diciembre de 1693.}
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

s’ba.áis'texesb Sani, dad
Núm. 3129

Fallecímlentos ocurridos el día 14 de Diciembre

PABKOQUIAS SEXO .ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Andrés Feto Fernen®. Congestión pulmonar
Idem Hembra Soltera 2 días Idem
Sao Lorenzo Idem Viuda 86 años Bronquitis crónica
Sauta Marina Varón Soltero 42 Parálisis
Idem Idem Casado 70 Ulcera perforante del estómago
San Lorenzo Idem Feto
San Miguel Idem Soltero 18 meses. Sarampión
San Joan Hembra Soltera 1 año Bronquitis
Catedral Varón Soltero 28 Lésion del corazón
Idem Idem Viudo 67 Insuficiencia
Idem Idem Casado 53 Lesión orgánica
Idem Hembra Soltera 86 Derrame ceroso
San Nicolás Idem Idem 7 meses. Gastro-enteritis

DIA 15 DE DICIEMBRE

Santa Marina Hembra Soltera 17 años Pulmonía
Sau Pedro Varón Soltero 22 Tuberculosis pulmonar
Santiago Hembra Viuda 67 Endocarditis crónioa
San Lorenzo Idem Casada 63 Disentería
San Pedro Varón Soltero 2 Tabes mesentérica
Catedral Hembra Casada 67 Cerebro espinal
Salvador Idem Viuda 6Ü Pulmonía
Idem Idem Idem 76 Fiebre infecciosa
Catedral Idem Soltera 5 Angina diftérica

DIA 16 DE DICIEMBRE

San Pedro Hembra Soltera 5 años Meningitis tuberculosa
Santa Marina Idem Viuda 68 Asma
San Lorenzo Idem Idem 77 Entero colitis
San Pedro Idem Soltera 2 Eolampoía
Idem Varón Soltero 2 Gastro enteritis
Catedral Hembra Casada 85 Lesión
Idem Idem Soltera 2 Atrepoia

DIA 17 DE DICIEMBRE

San Pedro Varón Soltero *2 años Raqaitismo
Idem Hembra Casada 62 Pulmonía
Catedral Varón Soltero 44 Euteritia
Idem Idem Idem 18 Encefalitis
Idem Idem Idem 40 Demenoia
Idem Idem Casado 44 Descemposioión
Idem Idem Soltero 8 días Mingo encefalitis
Idem Idem Idem 3 años Raqaitismo

DIA 18 DE DICIEMBRE

Santiago Hembra Soltera 13 años Pulmonía
San Miguel Varón Soltero Tlioraá Falta de desarrollo
San Pedro Idem Idem 30 meses Palmonia
San Miguel Hembra Soltera 22 Sarampión
Catedral Varón Viudo 65 años Disentería
ídem Hembra Viuda 76 Coagestión cerebral
Idem Idem Casada 60 Tifoidea

Córdoba 18 de Diciembre de 1893.—El Secretario, Manuel Varo.—V." B.*: 
El Alcalde, Aparicio.

AYUNWIENTOS
PALMA SEL RIO

Número 3145
Don Eduardo Velasco y Paloón, Alcalde pre

sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta ciudad.
Hago saber: que debiendo proceder-

se por el Ayuntamiento y Junta peri
cial de esta otudad à la formación del 
apéndice al amiUaramiento para el año 
económico de 1894 é 95, en el cual han 
de comprenderse las variaciones que 
hayan de introducirse por ventas, in- 
troduciones, permutas y demás trasla

ciones de dominio, ae advierte á los 
i interesados que desde hoy hasta el dia 
! quince del mee de Enero próximo, pue

den pre sen tarse en esta Secretaria las 
oportunas relaciones, acompañadas de 
los documentos que acrediten Ia varia
ción que pretendan; en la inteligencia 
que trascurrida dicha fecha, no se ad
mitirá ninguna de ellas por justifica
da que sea,

Palma del Rio 16 de Diciembre de 
1893.—Eduardo Velasco.

EDENTE TOJAR
Número 3148

Don José Matas Briones, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que presentadas las 

oueutas de ordenaoión y Depositaría 
del Pósito de esta villa repectivas á los 
años ecunómioos de 1891 á 92 y 1892 
á 93, quedan expuestas al público en 
esta Secretaría de Ayuntamiento, por 
término de quince Jias, á fin de que 
durante dicho plazo puedan examinar
ías los veoioOB y presentar las recla
maciones que crean convenientes.

Fuente Tójar 16 de Diciembre da 
1893.—El Alcaide, José Matas.

viiZafraÑca
Núm. 3160

Don Joaó de la Torre y Olivares, Aldalda 
oonstituoional de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se á la formación del apéndice ai ami- 
llaramiento que ha de regir en el pró
ximo año económico de 1894 á 1895, se 
invita por el presente edicto á los ha
cendados en este término para que en 
el plazo de treinta dias, presenten re
lación de las alteraciones que hayan 
tenido en su riqueza sujeta al pago de 
contribución territorial, acompañando 
loa titules ó documentos que justifi
quen el pago del impuesto de derechos 
reales y trasmisión de bienes.

Villafranca 13 de Diciembre de 1893. 
—José de la Torre.

IZNAJAR
Núm. 3152

Don Bernardo Matas Luque, Alcalde acciden
tal de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se por la Jauta pericial á la formación 
del apéndice de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería de este distrito 
municipal nara el próximo año econó
mico de 1894 á 95, por acuerdo del 
Ayuntamiento de mí presidencia, des
de hey, à igual dia del entrante mes 
de Enero,los contribuyentes que hayan 
tañido alteración en su riqueza, pre 
sentarán sus reclamaciones a corn paña- 
das de títulos inscritos en el Registro 
de la Propiedad, en esta Saoretaria de 
Ayuntamiento; er ¡a inteligencia que 
trasoarrido dicho plazo no serán aJmi- 

| ti das ningunas de las qne con tal mo- 
' tivo se presenten.
k Iznájar 11 de Diciembre de 1893.— 

j Bernardo Matas.
VILLAVI^SA

Núm. 3163
Den Podro Cantador Arribas, Alcalde acci- 

fontal li© Bita villa.
1 Hago saber: que debiendo oenparae 
f Is Junta pericial de loe trabajos prel¡- 
j mirares pura la formación del apóndi- 
1 "^ sí amilluramiento de la riqueza pú 
j bliea de aste distrito que ha de servir 
1 ’

de base si repartimiento de la contri* 
buoión Territorial de 1894 à 95, el 
Ayuntamiento de mi interina presiden
cia, acordó que por los propietarios de 
fincas rústicas y urbanas así como los 
ganaderos de este término, están eu el 
deber de presenter en la Secretaría Ca* 
pitciar relaciones por las traslación®® 
de dominio que haya sufrido Ia rique
za hasta el dia 16 de Enero próximo; 
debiendo acompañar las escrituras y 
particiones requisitadas en legal forms 
que juetifíquen las citadas traslaciones; 
en la inteligencia que trascurrido el 
oitado plazo no serán admitidas.

Villaviciosa 17 de Diciembre de 
1893.—Pedro Cantador.

ENCINAS REALES 
Núm. 3166

Doa Pedro Ayala y Prieto, Alcalde conatí* 
tucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se por la Junta pericial de la misma á 
la formación del apéndice al amillara- 
miento qae ha de servír base para la 
derrama do la eoLtribución territorial 
del próximo año económico de 18914 
95, se hace saber á todos los oontriba- 
yentes de este término municipal que 
hayan tenido alteración en su rique
za, presenten en esta Secretaria muni
cipal, en el término do treinta días, 1®® 
correspond ionios relaciones jurados 
acompañadas de los títulos de propie' 
dad,sin cuyo requisito no podrá hacer- 
se ninguna traslación de dominio.

Asimismo tudos los propietarios ds 
fincas urbanas, deberán dar la oportu
na relación del aumento que haya te
nido por razón de renta ó alquiler 0 / 
dichas fincas, á fin do evitar U respon
sabilidad en que pueden incurrir pof 
ocultación do riqueza.

Encinas Reales 16 de Diciembre de 
1893.—Pedro Ayala. —P.S.M.,(Gabriel 
de Torres, Secretario. 

Sección de anuncios
En la imprenta del J)TA.~ 

RIO ni: COSBOBA’ 
Letrados Ití, se hallan de venU 
los documentos siguientes:

Modelación completa para lo 
formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación del Pósito.

Documentación impresa para la 
guardia civil.

Libros para contabilidad muni
cipal.

Formularios para cuentas de 
Alcaldía y Depositaría mumcipab 
presupuestos, liquidaciones, car
tas do pago y cargaremes, libra
mientos, balances, cuentas bimes
trales, altas y bajas de matrícula.

Modelación para los juzgados 
municipales y cuantos impresos 
facUiteu los trabajos en las Secre
tarías municipales.

Los pedidos se remiten á vmelta 
de correo.

Impreut» del Difirió dÿ Córdoba.

Ministerio de Cultura 2024
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